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'POR LA CUAL SE APRUEBA UN PI.AI{ DE COIIPENSACION FORESTAL PARA EL PROYECTO
REASENTATIIENTO DE LA COÍÚUilIDAD ¡I{DIGENA DETAÍIIAQUITO IILOCALIZAT}A EN EL PREDIO I.A
LIGA UBICADO EN JURISDICCION DEL TIUi{ICIPIO DE BARRANCAS . LA GUA.'IRA PRESENTADO
POR LA ETPRESA cARBoNES DEL CERREJÓT¡ uumeo Y sE DICTAN oTRAs DIsK,sIcIoNEs"

EL DrREcroR GENEML DE LA conpon¡cór'¡ nuró¡rortr¡ RESoNAL DE LA GUAJTRR.
"CORPOGUAJIM" en uso de sus facultades legales y en epecial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modifrado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791de 1996, Decrcto 1076 de 2015, dem& normas

concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conespnde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la funcion de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiccbn de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criteños y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente,

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conespnde a las Corpraciones Autónomas
Regionales, otorgar corrcesiones, permisos, autorizaciones y lbercic ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos natunales rerpvables o para el desanollo de
actividades que afecten o pudan afeclar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesione para el

aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de quas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacazay pesca deportiva,

Que el Decreto 1076 de 2015 establece en su atículo 2.2.1.1.5.3: Paa franitar aprovechaniento forestal
único de 0osgues natunles uMcños en tene¡ns de dominio púNico se requiere, pr lo menos, que el
interesado presenfe ante la Corporación en atya jurisdicción se errcuen0e el área obleto de aprovechaniento:

a) SoliaTudformal;
b) Estudiotécnico que demueste unanejor aptitrñ de uso delsuelo diferenteforestal;
c) Plan de aprovechamiento forestal, incluyendo la destinación de /os produc:tos foresta/es y las
me4idas decompns*ión.

Que el precitado Decreto continua señalando en su artículo 2.2,1 .1 .7 .24 o.- La realización de proywtos, obras

o actividades que no requienn de licencia anbientalsino de Plan de Manejo Anilentale impliquen rcrnoción
de Dosgues, debrán obtener /os permisos de aprovxhamiento que se rquienn y, en todo caso, siempre
debrá realizarse cono mdida de compensrcih una rcforestación de rueño con los lineamiwtos que

xtablezcan las %rpr*iorcs o fos Grandes Cenfos Urhnos competentx,

Que npdiante La Resoluckin No 2029 de fecha 1 de Diciembre de 2011 expedida por la.Corporacón
Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUA.IIM, autorizó un Aprovchamiento Forestal Unbo para el
proyecto reasentamiento de la comunidad indígena de Tamaquito ll localizada en el predio la liga, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Banancas - La Guajira, para la constnnción de las viviendas e infraestructuna

básica del mencionado proyecto, dentro del cual se autorizó a intervenir un volumen de 546, 40 m'.

En el Artículo Tercero de la citada Resolución, se estableció la siguiente oblpación:

RESOLUCIÓN N'
(

Prcsentar a la Autoridad ambiental un plan de nmpnsación para su verífrcrción, evaluación
y seguimiatto, este documento debrá contempla como mínimo los srguienfes aspecfos;

Area y tocatización gWráfra detsltio de reforegtxiÍn
N(tmero de indMduos por especles y esfiiafos

Acfuidades de Mantenimiento de la plantación (Linpia, Plateo, Fe¡liliznión, control

fitosanitario, r6iembn, podas si es nx,esario).
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o Densidú ysisfema desienbn,
Especrfcaciones de aisl amiento y m antenimiento.

Actividades de rnnítwq y seguimiento de la plantación pan deteminar la efrciencia y eñcacia

de la medida, con su rupecli'ro regisfo fotWráfico.

Crcnognmade ar,livklúes

Que se consagra en elArticulo 5 de la misma Resolución:

ART I C U LO QU I NT O :,TED I D A DE CO,I'PETI,SA CI O N :

Teniendo en cuenb que pan el desanollo del proyato según la informxión del inventario
forestal presenbdo, son suscepfiD/es de aprovechamiento, 51 árboles de Conzón Fino, 5 de
Guayacán Chapano, 1.103 de Guayacán de Bola, 184 árfules de Puy, camo medida de
compensación W la tala de esfas especies, CARBONES DEL CERREION LIMITED -
CERREJON debe rcalizar una reforestrción de 1:10, donde por cda árful que tale, deberá
semMar 10 áMl de la mbma especie, Wn un total de:13.430 árbles, con las spuienfes
carrcferisfbas: lüun mlnima del metn Buen esbdo ftTosanitaño y vigor, buena conformrción
de su fuste y ní2, la rcforestrción dehrá cumplir con los reguisrfos técnins pan
establecimiento y martenimiento de la misma, el cual deberá ser minina de 3 años. La
reforestrción, se deDe desanollar en áreas protectoras a en Ia margen (RoNa HÍdrica) del ño
Ranchería o a/gunos de sus afluentx gue pase por la zona donde se va a desanollar el
proyecto de constucción de /as viviendx e infrastruúra necesaria pan el proceso de
reasentambnto de Ia comunidad.

Que mediante oficio con rdicdo No 20153300283172 de fecha 14 de Diciembre de 2015 el doctor JUAN
PABLO LOZANO en su condicón de Superintendente de lngeniería Ambiental de la empresa CARBONES
DEL CERREJON LIMITED - CERREJON allegó el Plan de Compensación Forestal que integra las
obligrciones establecidas en la Resolución No 20N de 2011.

Que mediante Auto No 1319 de fecha 17 de Diciembre de 2015 se avocó conocimiento de la entrega del
precitado Plan de Compensación y se ordenó coner traslado a la dependencia corespordiente para lo de su
competencia.

Que los funcionarios comisionados de esta entidad bajo el radicdo No 20163300171543 de fecha 29 de
Junio de 2016, presentan el infonne técnico en los siguientes términos:

DESARROITO

Teniendo en cuenta que en cumplimiento del Ntlculo Quinto, La emprcsa solo falo /os
individuos que intefferlan con el ¡nrmal desanollo de las oóas civiles a dxandlar y
cnnsidenndo que la compensación es pmprcional a números de individuos talúos, la
empresa CarDones del &nejon solo falo 1.097 individuos /os cuales serán compensados 1: 10
pan un totalde 10.970, con?o se desqibe en lataila anexa

Relación de las especies intewenidas y a refuestar

a

a

Nombre Común Especie Canüdad de Individuos

talados
Cantidd de lndividuos a
comDensar

Guavacán de Bola Bulnesia arborea 1.040 10.400

Corazón Fino Platymlscium pinnatum 48 480

Guayacán Chapano Guaiacum ofiicinale 5 50

Puy Tabebuia bilberqii 4 40
Total 1.007 10.970

Una vez revbúa el daumento técnico presentado por la empresa CARBO^IES DEt
CERRHÓN UM\TED - CERRHÓN, se concluye que está flustúo a tw requeimie¡¡tos
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wúemplados en d Aftlculo Qtinto de la Resalución 2Ug el 2011, pw lo que se prMe a
realizu la evduación en carnpo.

RESUTTADO DE IA Y'S'IA EN CAilrc

Con elo$e/o de vertfrcar elám selwlonada pr la empresa CERRFJON, se realizó vlslta
técnin en wnpo, q un üea de 17.6 ha, ctlrespndienb a la fianja de goterr;ión Ml anoyo
Mamón pafte más alta de diúo anoyo, afluente del Rio Ranc,hería y área de pnt*ción del
predio Dlos Ven, llmite de la comunidad rcxenffia de Tamaquito ll, uffiado en jurisdirción

hl nuniclpio rb funurcre' 
coodon¡ü¡d¡[nr ¡arcocronrdr

con la siembra de las ecpecies relacionada¡ en la tabl¡ l.

CONCEPIO:

Easados en el mntenldo del documento t*t lco "Plan de compens*lón Forestal', presentado

por la empresa CAREONES DEL CERREIÓ¡Í Uufeo - CERREJÓN y lo revisúo en can W
senrcluye que:

H Plilt de Crlmprca;ión pesentúo cunft an lo esfaDlec¡clo q la Rsolución 20N del
2011 y el área donde se preteñe sfa0lecer la slembra h*e paft h la roña hldica del

aÍog el malnon, úuente del ño Rerrlcheña d cual esfá ubcado en el á¡ea donde se

estatlrció el proyecio de rexentamiwtto y wn el enriquwimienfo de esh área se lognn
tortale ,er un área de lafra[a delcorret'lor ffilógico, en la annca npiia del rlo Rarcherla,
por lo tanto t&nica y aflHentalmente se considera peilinente rcepbr el plat de compnsrclón
presenfado pr diclra emprcsa, al cual &Má dánele inicto a putir del squndo periúo
invemal del af¡o 2016, especlfrcanente en el mes de septbmbe, pan el wal ñemos

nnsklerado según el aonrynma de r,lividúes m*;ffitado en el dacumento t&nico que suá
el mes Ldel año L

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Dircctor C'eneral de la Corporabn Autónoma

Reglonalde La GuaJira - CORPOGUAJIM*

RESTJELVE:

ARTTCULO pRtilERO: Aprobar a ta Empresa CARBONES DEL CERREJÓII LIMITED -
CERREJÓN identificada con NIT No 86t¡06980*2, el Plan de Compensación Forestal para el prcyecto
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Punb Coord.nd¡ X Coord.n drY
I 1.135.356,m 1.7V2.8á.91

2 1.135.374,35 1.7V2.791,52

3 1,135.377.m r.702.730,86

4 1.135.360,20 1.7$2,ffi7.n
5 1.135.325,08 1,7m,626,84

o t.135.2trr.73 1.7m.604.16

7 1,135,236,48 1.7m.604,99

8 1.135,246,19 1.7m.578.96

I 1.135.3m.25 1.702.568,32

l0 1.135.38f,06 1.7V2.531.2r

t1 1.135.373.10 1.7m.il1,87
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reasentamiento de la comunidad indigena de Tamaquito ll localizada en el predio la Liga, ubicado en
jurisdicción del Municipb de Banancas - La Guajira, otorgdo mediante la Resolrrión 2029 del 01 de
Diciembre de 2011, de muerdo a las considermiones expuestas en la parte motiva del presente acto
administrativo,

ARTICULO SEGUI{DO: La Empresa CARBONES DEL CERREJÓH ltUlrED - CERREJÓN, deb
cumplir con la compensacón que se detalla en el docurnento prcsentado, el cual forma parte integral del
expediente.

ARTICULO TERCERO:
años.

ARTÍCULO CUARTO:
atender la siguiente recomendaón:

r El Plan de Compensación Forestal deberá iniciar a partir del segurdo periodo invemal del año 2016,

especificarnente en el mes de Septiembre, para el cual hemos considerado según et cronograma de
actividades presentado en eldocumento técnin que será el mes l.del año 1.

ARTICULO QUINTO: Obl[aciones de CORPOGUAJIM, la Corporación Autonoma Regionalde
la Guajina conp máxima autoridad ambiental realizará seguimiento y nnnitoreo mediante visitas periódicas a
las actividades tlescritas en el Plan de Compensacbn Forestal que se aprueba, para de esta forma tomar las

medidas conespondientes de conformidad a la normatividd ambientalvigente.

ARTíCULO SEXIO: La presente Resolución deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial, por lo que se ordena corrcr tnaslado a la Secretaria Gerrcral de la
entidad.

ARTICULO SEPTITIO: Por la oficina de la Subdireccbn de Autoridd Ambbntal de
CORPOGUAJIRA, notificar al Representante Legalde la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED -

CERREJÓN, o a su apodemdo.

ARTíCULOOCTAVO: Por la ofaina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de
CORPOGUAJIM, notificar el contenido de la presente Resolución a la Procuraduría Judicial, Ambiental y

Agrada - La Guajira.

ARTICULO NOVENO: Enviese copia de la presente Resoltrión al Grupo de Seguimiento
Ambbntal, pa'ia su conccimiento y f¡nes pertinentes.

ARTTCULO OÉCrmO: Conha la presente Resolución procede el Recurso de Reposiclón

de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DEqrc
PRIÍilERO: La oresente resr

El término de la presente aprobación tendrá una duración equivalente a 3

La Empresa CARBONES DEL CERREJÓru UUreO - CERREJÓN, debe

016
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Dada en Riohaha, Capitaldel

La presente resolucftin rige a partir de su ejecutoña.

Proyecio: Alcidee M
Raoso: F. 
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